
Resolución N° Fecha Trámite

127/026 26/03/2026 0008-69-001-2026

VISTO: la Resolución Nº 126/026 de fecha 26 de marzo de 2026, que determinó técnicamente el nuevo
Precio Máximo Intermedio Transitorio  (PMIT)  referido a los suministros de combustibles líquidos de las
distribuidoras  mayoristas  a  las  estaciones  de  servicio  de  su  red  y  a  venta  de  GLP  de  las  empresas
envasadoras a las empresas distribuidoras de GLP;
RESULTANDO: I) que el Ministerio de Industria, Energía, y Minería informa una modificación en los valores
Precio Ex Planta (PEP) correspondiendo rectificar el valor Queroseno Interior;
II) que los técnicos de la División de Regulación Económica realizaron un nuevo informe con el valor del
PMIT del Queroseno Interior;
CONSIDERANDO:  que  en  atención  a  lo  informado  por  el  Ministerio  de  Industria,  Energía,  y  Minería
corresponde rectificar la Resolución Nº 126/026 de fecha 26 de marzo de 2026 solo en cuanto al valor del
PMIT del Queroseno Interior de acuerdo a lo informado por la División de Regulación Económica;
ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, en su redacción
vigente, contemplando lo previsto en los Decretos Nº 137/021, de 10 de mayo de 2021, Nº 277/021 de 26 de
agosto de 2021, Nº 343/022 de 21 de octubre de 2022, Nº 64/023 de 28 de febrero de 2023, Nº 439/023 de
28 de diciembre de 2023, Nº 43/024 de 30 de enero de 2024, así como las Resoluciones de URSEA Nº
141/021, Nº 076/023, Nº 722/023 y Nº 070/024;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

1) Rectificar la Resolución N° 126/026 de fecha 26 de marzo de 2026, solo en cuanto al valor del PMIT del
Queroseno Interior de acuerdo a lo siguiente:

 COMBUSTIBLE PMIT ($/litro)

          Queroseno Interior                 65,67

2) Informar al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería, y a las empresas:
Administración  Nacional  de  Combustibles,  Alcohol  y  Portland  (Ancap),  Distribuidora  Uruguaya  de
Combustibles  Sociedad  Anónima  (Ducsa),  Canopus  Uruguay  Ltda,  Nexzur  SA  (antes  Axion
Comercialización de Combustibles y Lubricantes Sociedad Anónima), Distribuidora Industrial de Surtidores
Americanos Sociedad Anónima (DISA), Acodike Supergas S.A., Riogas S.A. y Megal S.A.
3) Publíquese en el Diario Oficial y en el sitio Web de esta Unidad Reguladora.

Aprobado según Acta N° 17/2026 de fecha 26/03/2026


